
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 231 

 

RADICACIÓN: 76001-3103-015-2012-00174-00 

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Banco Credifinanciera S.A. Antes Banco Procredit Colombia S.A. 

DEMANDADO: Yovany Alexander Imbol Duque y Otra 

  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visible a ID. 22 del expediente digital, se allega por parte de la Alcaldía Municipal de Popayán 

– Inspección de Tránsito y Transporte, los documentos presentados en la diligencia de 

secuestro del vehículo identificado con placas KHC-078, lo cual se agregará al expediente 

para que obre y conste y de los cuales se dará traslado a las partes para que dispongan lo 

que a bien consideren. 

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que ya se cuenta con la totalidad de los documentos 

que se presentaron para la oposición del secuestro del vehículo con placas KHC-078, se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia para resolver el incidente, y se 

dispondrá el decreto y práctica de pruebas, como lo prevé el inciso tercero del artículo 129.   

 

Por otro lado, se le reconocerá personería al abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ 

HERNANDEZ en representación del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, conforme lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los documentos allegados por parte de la Alcaldía 

Municipal de Popayán – Inspección de Tránsito y Transporte, en los cuales consta la 

documentación presentada por el señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, para la oposición 

de la diligencia de secuestro del vehículo de placas KHC-078 y dar traslado de los mismos 

a las partes, conforme con lo expuesto.   

 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTOCHO (28) de FEBRERO de DOS MIL VENITICUATRO 

(2024) a las 2:00 PM para llevar a cabo la audiencia en donde se resolverá el incidente de 

oposición formulado por el señor VICTOR JAVIER SILVA MERA a través del abogado 
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MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, y con el objeto de evacuar esta audiencia 

se decretarán las siguientes PRUEBAS: 

 

2.1. PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTALISTA:  

 

2.1.1. DOCUMENTALES 

 

Se tendrán como documentales el escrito de solicitud de incidente remitido por la Alcaldía 

Municipal de Popayán – Inspección de Tránsito y Transporte visibles a ID.22 del cuaderno 

principal, archivo PDF, en el que se destacan las paginas 16 al 29, de la 34 al 38 y de la 122 

al 154, páginas en las que se encuentran los documentos que a continuación se relacionan 

y unas facturas de gastos realizados en el automotor: 

“  

 

 

 

2.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE EJECUTANTE  

 

No solicitaron ni allegaron pruebas al plenario.  

 

2.3. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

No solicitaron ni allegaron pruebas al plenario. 

 

2.4. PRUEBAS DE OFICIO 
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2.4.1. INTERROGATORIO DE PARTE Y TERCERO 

 

CITAR a la parte incidentalista VICTOR JAVIER SILVA MERA para que comparezca al 

despacho a través de su apoderado judicial a fin de que rinda declaración sobre los hechos 

y pretensiones del incidente propuesto, a quien deberá enviársele la citación a la siguiente 

dirección: calle 8 No. 8-38 Oficina 202 del Edificio San Camilo, de la Ciudad de Popayán – 

Cauca, y/o al correo electrónico: vasil-javier@hotmail.com;  

 

CITAR al arte al señor YONY RICARDO MENESES, quien funge como permutante del señor 

VICTOR JAVIER SILVA MERA, a fin de que comparezca a rendir declaración sobre los 

hechos materia de este asunto, específicamente los hechos relacionados con el vehículo de 

placas KHC-078, quien deberá ser ubicado por el incidentalista ya que no figura su dirección 

en los documentos aportados. 

 

CITAR al arte al señor DIEGO FERNANDO GARCIA VILLEGAS, quien funge como 

comprador del vehículo de placas KHC-078, a fin de que comparezca a rendir declaración 

sobre los hechos materia de este asunto, quien se ubica en la siguiente dirección: Calle 50 

No. 99ª – 66 de Cali y de Popayán.  

 

El anterior señalamiento se notificará además de inserción en estados, mediante noticia de 

los respectivos apoderados a sus mandantes, de conformidad con la obligación profesional 

impuesta por el Art. 77 del estatuto ritual y además mediante sendos telegramas (de no 

obrar email en el expediente) que se dirigirán a las direcciones indicadas para recibir 

notificaciones personales. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ 

HERNANDEZ, identificada con C.C. 76.314.197 y T.P. 205.532 del C.S. de la J., para que 

actúe en nombre y representación del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito



Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50367ac92220fff2ad3e1c6fe26cb2c65d6c9eaf2e75508d886b786b02854fb4

Documento generado en 07/02/2024 12:56:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Popayán, 2023-10-27 Radicación:2023i500523i6i

Señores:
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
CALI - VALLE 
E S D

ASUNTO: RESPUESTA AUTO N.° 2209 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023

CLASE DE PROCESO; Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: BANCO PROCREDIT S.A 
DEMANDADO: YO VAN Y ALEXANDER IMBOL DUQUE Y OTRA 
RADICACIÓN: 76001-3103-015-2012-00174-00.

Cordial saludo,

En mi calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte del Municipio de Popayán, dando respuesta a io 
dispuesto en el Auto de la referencia, en donde se REQUIERE a este despacho:

"SEGUNDO: REQUERIR a la ALCALDÍA DE POPAYÁN CAUCA - INSPECTOR DE TRANSITO, a fin de que 
remita con destino a este proceso tos documentos que el opositor presento en la diligencia de secuestro, los 
cuales se indica fueron aportados en original con un total dé 120, folios, mismos que son indispensables para 
dar el trámite correspondiente a la oposición presentada en la diligencia de secuestro del vehículo de placas 
KHC-078, para lo cual se le concede el termino de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la presente 
comunicación. Por la Oficina de Apoyo, líbrese la comunicación a que haya lugar”.

Doy respuesta en los siguientes términos:

Este organismo de Tránsito y Transporte, allega a su respetado despacho judicial, los documentos que el 
opositor presento en la diligencia de secuestro, los cuales constan de CIENTO CUARENTA Y UNO (141) 
FOLIOS, y que se allegan en carpeta tipo legajador.

Atentamente,

ü
ATOSbO CHAVEJÓHM

Inspecto a de Tránsito y Transporte Municipal

Cv'co- ew
POPAYÁN

Carrera 2 con Calle 25 Norte, salida al Huila, via Pomona. Codigo Postal: 190002, Tel: 8200807, fax: 8236279
Conmutador 8333033 www.nonav an.aov.co
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQALSM2CDvruJKuqXw924%2F… 1/2

RV: Respuesta requerimiento DESPACHO COMISORIO Nº 08 DE 28 DE ENERO DE 2021

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/09/2023 16:06

14 archivos adjuntos (5 MB)
OR. REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO Nº 08 DEL 28 DE ENERO DE 2021..pdf; 3 SOLICITUD DE DEFECHA Y
HORA DILIGENCIA DE SECUESTRO.pdf; 2 INMOVILIZACION.pdf; 4 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN.pdf; 0 RESPUESTA FISCALIA
GENERAL DE LA NACION - KH678.pdf; 6 ESCRITO POLICIA NACIONAL- TENIENTE CORONEL MIGUEL HERRRERA.pdf; 5 FALLO DE
TUTELA-CORTE SUPERMA DE JUSTICIA.pdf; 1 AUTOS.pdf; 7 ESCRITO CORONEL JESÚS QUINTERO RAVE.pdf; 9 RESPUESTA A
MAGISTRADO OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE.pdf; Correo de ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYAN - REMISION CUMPLIMIENTO
DESPACHO COMISORIO Nº 08 DEL 28 DE ENERO DE 2021.pdf; OFICIO DE NOTIFICACION CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO Nº
08 DEL 28 DE ENERO DE 2021.pdf; OR. REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO Nº 08 DEL 28 DE ENERO DE 2021..pdf;
8 DILIGENCIA DE SECUESTRO VEHÍCULO DE PLACA KHC 678.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Inspección Transito <inspeccion.transito@popayan.gov.co>
Enviado: miércoles, 27 de sep�embre de 2023 16:02
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Respuesta requerimiento DESPACHO COMISORIO Nº 08 DE 28 DE ENERO DE 2021
 

Señores:                                                               
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administrativo Grado 5.
 
CORREO ELECTRÓNICO:
ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

REFERENCIA: Respuesta requerimiento DESPACHO COMISORIO Nº 08 DE 28 DE ENERO DE 2021 –
PROCESO RADICADO Nº 760013103-015-20212-00174-00.
---------- Forwarded message ---------
De: Inspección Transito <inspeccion.transito@popayan.gov.co>
Date: jue, 3 ago 2023 a las 11:17
Subject: Respuesta requerimiento DESPACHO COMISORIO Nº 08 DE 28 DE ENERO DE 2021
To: <ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co>, notificaciones judiciales
<notificacionesjudiciales@popayan.gov.co>, <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:                                                               
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administrativo Grado 5.
 
CORREO ELECTRONICO:
ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

REFERENCIA: Respuesta requerimiento DESPACHO COMISORIO Nº 08 DE 28 DE ENERO DE 2021 –
PROCESO RADICADO Nº 760013103-015-20212-00174-00.

Atento saludo, con mi acostumbrado respeto, nuevamente adjunto envio, las resultas del asunto de
la refencia. 

“CONFIDENCIAL – ALCALDÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, La información contenida en este mensaje es confidencial y
sólo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibido y será sancionado por la Ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenvíelo de vuelta y borre el mensaje recibido inmediatamente”.

mailto:ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inspeccion.transito@popayan.gov.co
mailto:ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
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Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: 8243075 - 8244234 

Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co  

Señora: 
YENNY SHIRLEY GUACA A. 
TECNICO INVESTIGADOR II 
E-mail: yenny.guaca@fiscalia.gov.co  
 
 
ASUNTO: N.U.N.C. 190016000601202260113      O.T 2494 
 

 
Cordial Saludo. 
 
AURA JOHANNA POSSO CHAVEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.601.649 
de Cali (V), actuando en calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán ©, por 
medio del presente escrito, me permito dar contestación a la solicitud realizada por usted, mediante oficio 
de la referencia, recibido mediante correo electrónico, el día 21 de diciembre de 2022. 
 
PRIMERO: El día 30 de junio de 2021, mediante Auto Nº 207, se señaló que mediante oficio al señor JEFE 
DE LA SIJIN, se solicitara la inmovilización del vehículo de placas KHC678. 
 
SEGUNDO: El día 30 de junio de 2021, mediante radicado Nº 20211500205211 se ofició al Señor: JEFE de 
la S.l.J.l.N - Grupo Automotores de la Policía Metropolitana de Popayán lo siguiente: “Para dar 
cumplimiento al Despacho Comisorio No.008 de fecha veintiocho (28) de Enero de 2021, emanado del 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, se sirva registrar en sus 
bases de datos la inmovilización del vehículo de Placa : KHC-678 Clase : AUTOMOVIL Marca : CHEVROLET 
Motor : 812D1294434KC3 Color : GRIS GALAPAGO Línea : SPARK Modelo : 2011 Servicio : PARTICULAR 
Cilindraje : 1206 Carrocería : SEDAN. Lo anterior conforme a lo ordenado, dentro del proceso: EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A NIT No.900.200.960-9 con apoderado JAIME 
SUAREZ SCAMILU, contra YOVANY ALEXANDER IMBOL DUQUE para llevar a cabo la diligencia de secuestro. 
El citado vehículo deberá ser conducido al parqueadero ADMINISTRAMOS JURÍDICOS S.A ubicado en el 
kilómetro 3 Popayán -Cali entrada principal Vereda las Vegas. 
 
TERCERO: El día 23 de noviembre mediante petición, el abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ 
HERNANDEZ solicito fecha de realización de la diligencia de secuestro del vehículo de placas KHC678. 
 
CUARTO: Este despacho mediante radicado Nº20211500441261 de fecha 2021-11-29 procedió a 
informarle al apoderado, la imposibilidad que tenía la suscrita para realizar la diligencia de secuestro, en 
razón, a que la autoridad competente no había dejado a disposición el rodante en mención.  
 

mailto:yenny.guaca@fiscalia.gov.co
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Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: 8243075 - 8244234 

Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co  

QUINTO: Mediante FALLO DE TUTELA - STC4031-2022 ORDENADO POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
en la cual se ordenó a este Organismo de Tránsito lo siguiente:  
 
“(…) En consecuencia, se ORDENA al Inspector de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán, o quien haga 
sus veces, que, dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a realizar la 
diligencia de secuestro, previo conocimiento por el medio más expedito de todos los interesados de la hora 
y fecha a llevarse a cabo, para lo cual deberá dirigirse al parqueadero «Consultemos Jurídicos SAS», lugar 
donde se dijo está ubicado el vehículo referido, y tendrá en cuenta el inventario y demás documentos rela-
cionados con la incautación de 27 de octubre de 2018 que el juzgado dejó sin valor, a efectos de utilizar la 
información allí consignada para constatar el estado actual del automotor” 
 
ORDENAR al Juzgado Tercero Civil de Ejecución de Sentencias de Cali y al Procurador Regional del Cauca 
que, en el marco de sus competencias, propicien el cumplimiento de la orden aquí dada. 
 
COMPULSAR copias de las presentes diligencias a la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General 
de la Nación, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca y a la Oficina de Control interno 
de la Policía Nacional para que inicien las investigaciones pertinentes con el propósito de establecer si los 
intervinientes en el pleito objeto de revisión y los participantes en la acción de tutela, incurrieron en algún 
tipo de conducta punible o Disciplinable” 
 
SEXTO: Mediante radicado Nº 20221500136491 de fecha 2022-04-06, se ofició al Teniente Coronel de la 
Policía Metropolitana Sr. MIGUEL HERRERA, donde se solicitó apoyo y/o acompañamiento para dar 
cumplimiento al fallo de Tutela - STC4031-2022 ordenado por la corte Suprema de Justicia, para llevar a 
cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas KHC678. 
 
SEPTIMO: Mediante radicado Nº 20221500136471 de fecha 2022-04-06, se ofició al Coronel de la Policía 
Metropolitana Sr. JESUS QUINTERO RAVE, donde se solicitó apoyo y/o acompañamiento para dar 
cumplimiento al fallo de Tutela - STC4031-2022 ordenado por la corte Suprema de Justicia, para llevar a 
cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas KHC678. 
 
OCTAVO: El día 05 de abril de 2022, mediante Auto Nº 208, se señaló realizar la diligencia de secuestro del 
vehículo automotor de placas KHC678, para el día 08 DE ABRIL DE 2022 a las 10:00 am, en el parqueadero 
de razón social “CONSULTEMOS JURIDICOS”, ubicación del rodante que fue suministrada dentro del fallo 
de Tutela.  
 
NOVENO: Mediante Estado Nº 209 de fecha 07 de abril de 2022, se fijó en cartelera de la INSPECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, la realización de la diligencia de secuestro.   
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Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: 8243075 - 8244234 

Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co  

DECIMO: El día 08 de abril de 2022, se realizó la diligencia de secuestro del vehículo automotor de placas 
KHC678, según Lo ordenado en el fallo de Tutela - STC4031-2022, en presencia de lo firmantes en el acta 
(Inspectora de Tránsito y Transporte, Secuestre, Apoderado opositor, Administrador del parqueadero, 
Teniente Policía Nacional). 
 
DÉCIMO PRIMERO: Mediante radicado Nº 20221500143731 de fecha 2022-04-11, se notifica al Dr. 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE - MAGISTRADO PONENTE - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 
CASACION CIVIL, en cumplimiento a sentencia de Tutela - STC4031-2022.  
 
Lo anterior, se notifica al Email personal vasil-javier@hotmail.com aportado por VÍCTOR JAVIER SILVA 
MERA, mediante el cual se le informa del acatamiento por este Organismo de Tránsito a lo ordenado por 
el señor Magistrado, en aras de garantizarle la protección de los derechos fundamentales, de igual forma 
se anexa, acta de diligencia de secuestro, oficios de solicitud de apoyo a la Policía Nacional, estado puesto 
en cartelera de este organismo de tránsito y Transporte y autos internos proferidos por este despacho. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Este despacho informa a usted, que para la fecha que se profirió la orden de 
inmovilización y el cumplimiento de fallo de tutela, fungía como INSPECTORA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE, LA SUSCRITA JOHANNA POSSO CHAVEZ.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

_______________________________________ 
JOHANNA POSSO CHÁVEZ 
Inspectora de Tránsito y Transporte Municipio de Popayán 
 
PROYECTO y REVISO: Johanna Posso Chávez – Inspectora de Tránsito y Transporte 
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Popayán,  2021-06-30

Señor:
JEFE  S.l.J.l.N
GrupoAutomotores
Policía Metropolitana de Popayán

Cordial  saludo:

Asunto:  lNMOVILIZACION

iimiiii[iii«]iii[iuiiiiium[iiimmiiiiiiiiiiiii[uiiiiii

Radicación:20211500205211

Para dar cumplimiento al Despacho Comisorio No.008 de fecha veitiocho (28) de Enero de 2021,
emanado del JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

FNAML¿vrFL:2Átá33ÑT:,n¿%h¡scoj,,:,tdoe ,:s ::::fént:: c:,r::te::s¡,,::rsar   en   sus   bases   de   datos   ,a

Placa         :  KHC-678                                                    Clase              : AUTOMOVIL
Marca        : CHEVROLET                                          Motor             :   812D1294434KC3
Color         :  GRIS GALAPAGO                                Línea             :   SPARK
Modelo      :   2011                                                              Servicio           :   PARTICULAR

Cilindraje  :  1206                                                              Carrocería     :   CEDAN

Lo anterior conforme a lo ordenado, dentro del proceso:  EJECUTIVO SINGULAR adelantado por
BANCO  PROCREDIT  COLOMBIA S.A  NIT  No.900.200.960-9  con  apoderado  JAIME  SUAREZ
SCAMILU,  contra YOVANY ALEXANDER  IMBOL  DUQUE  para  llevar a  cabo  la diligencia de
secuestro.  El  citado vehículo  deberá  ser  conducido  al  parqueadero ADMINISTRAMOS  JURIDl-
COS S.A ubicado en el  kilómetro 3 Popayán -Cali entrada  principal Vereda  las Vegas.

Atentamente

Cvy„ CW

POPAyÁNO

Popayán © Edificio C.A  M. Carrera 6 #  4-21.  Código  Postal:   190003. Tel:  (057+2)  8243075

Conmutador  8333033.  \\  \\ \\__i)_oL``i_\ .iii ¥\_\  iu.  e-mail`



Popayán, 23 de Noviembre de 2021 
 
DOCTORA  
JOHANNA POSSO CHAVEZ  
INSPECTORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE POPAYAN 
E.S.D. 
 
REF: Solicitud de FIJACION DE FECHA para Diligencia de Secuestro  
 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, mayor y vecino de la ciudad de 
Popayán ©,  actuando como apoderado del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA, 
quine funge como poseedor material del vehículo de PLACAS KHC-678 
Matriculado en la ciudad de Cali (v); y como parte afectada y perjudicada 
totalmente  con las medidas cautelares decretadas en el Proceso Ejecutivo 
Singular que cursa actualmente en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de la ciudad de Cali (v); donde actúa como 
Demandante BANCO PROCREDIT Demandado: ANA MILENA CAMACHO 
PALTA y otros.  Rad: 760013103015 2012 00 17 400; por medio del presente 
escrito  le solicito de manera respetuosa la siguiente: 
 

PETICION 
 
1). Solicito a la señora Inspectora posterior a que se  coloque  a DISPOSICION de 
su despacho el vehículo de Placas KHC-678 Matriculado en la ciudad de Cali (v); 
del cual es POSEEDOR MATERIAL mi mandante VICTOR JAVIER SILVA MERA; 
el suscrito abogado sea  notificado de manera personal o por medio del correo 
electrónico  (marferalv71@hotmail.com) del auto que fija fecha y hora para 
realizar la Diligencia de Secuestro del mismo; debido a que se va presentar 
OPOSICION a la referida diligencia. 
 
2) El sustento fáctico de lo anterior, radica en la sencilla razón que el automotor se 
encuentra inmovilizado desde el mes de OCTUBRE de 2018 en un Parqueadero 
o Bodega Judicial de esta ciudad. El rodante fue hurtado de la misma, y 
mágicamente apareció luego de seis (06) meses en la citada bodega o parqueadero 
y a la fecha SE NIEGAN LAS AUTORIDADES (SIJIN y POLICIA 
METROPOLITANA) a colocarlo a disposición, tal y como les ordena el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias en los oficios que reposan en 
su despacho. 
 
3) Debido a lo anterior y ante esta extraña circunstancia el suscrito abogado en 
asocio con mi mandante pusimos en conocimiento estos hechos ante la 
PROCURADURIA REGIONAL DEL CAUCA; y en estas oficinas se informa a mi 
mandante que de un momento a otro colocan a disposición de esta inspección el 
referido vehículo. 
 
4) Así las cosas, respetada Doctora, y debido a la incertidumbre de saber el día en 
que coloquen a disposición de su despacho el automotor y usted realice la diligencia 
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sin saber el suscrito para que día se estipule la misma; le solicito de manera 
comedida se NOTIFIQUE AL SUSCRITO DE MANERA PERSONAL o VIA MAIL 
LA FECHA Y HORA QUE SE REALIZARA LA DILIGENCIA DE SECUESTRO del 
automotor para ejercer el derecho de defensa de mi patrocinado.  

 

NOTIFICACIONES 

CALLE 8 No. 8-38 Oficina No. 202 EDIFICIO SAN CAMILO de esta ciudad. 
Teléfono 310-4734902 318-6421588 FIJO (602) 8338952 Correo Electrónico: 
marferalv71@hotmail.com  
 

 
ANEXOS 

 
Poder para actuar ante su despacho y requerimiento a las autoridades por parte 
de la Procuraduría Departamental del Cauca. Copia del acta de inmovilización del 
vehículo. 
 
 
Respetuosamente; 
 

 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ  
C. C. No 76.314.197 de Popayán           
T.P. No. 205.532 del C.S.J.              
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OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

      Magistrado ponente 

 

STC4031-2022 

Radicación nº 76001-22-03-000-2022-00005-02    
(Aprobado en sesión virtual de treinta de marzo de dos mil veintidós) 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Se dirime la impugnación del fallo proferido el 23 de 

febrero de 2022 por la Sala Civil de Decisión del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, en la salvaguarda que 

el recurrente Víctor Javier Silva Mera le instauró a los 

Juzgados Quince Civil del Circuito y Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, extensiva a la Policía 

Metropolitana de Popayán – SIJIN DECAU Sección 

Automotores. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El actor solicitó que se realice la inmovilización y 

ponga a disposición de la Inspección de Tránsito de Popayán 

el vehículo de placas KHC678, aprehendido por parte de la 

Policía Metropolitana de Popayán «sin previa orden legal» (17 
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oct. 2018), en virtud de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro, decretadas en el mandamiento de pago (30 jul. 

2012), dictado por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Cali en 

contra de Ana Milena Camacho Palta y Yovany Alexander 

Imbol Duque.  

 

El precursor adujo que i) el estrado judicial de ejecución 

no lo ha reconocido como «poseedor material» del automotor, 

pese a aportar los documentos que acreditan su condición y 

haber declarado la ilegalidad de la diligencia de aprehensión 

(27 oct. 2020); también que ii) en diciembre de 2018 el carro 

fue «hurtado del parqueadero bodega judicial Consultemos 

Jurídicos S.A.S.», por tanto, denunció penalmente a los 

administradores y propietarios del estacionamiento, que con 

extrañeza apareció nuevamente en aquellas instalaciones 

cuando se libraron los oficios de inmovilización; iii) en 

diciembre de 2020 solicitó a la Policía «inmovilizar el vehículo»; 

empero no atendió su pedimento, de ahí que presentó petición 

a la Procuraduría Regional del Cauca para que «ordenara a la 

Policía Cauca y Sijin Automotores (…) cumpli[r] con la orden 

judicial», aunque no obtuvo respuesta (21 nov. 2021). 

 

2. El Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali indicó 

que se realizó un control oficioso de legalidad a través de Auto 

Nº 1468 de 27 de octubre de 2020 y se declaró la ilegalidad 

de la diligencia de aprehensión; como consecuencia se ordenó 

nuevamente la práctica de esta.  

 

El Procurador Regional del Cauca señaló que mediante 

escrito remitió solicitud a la Policía Nacional Metropolitana de 
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Popayán, Oficina de Asuntos Jurídicos, mediante Oficio Nro. 

GS-2021-0573660/COMAN- ASJUR; y aclaró no estar dentro 

de sus funciones proferir órdenes perentorias a ninguna 

autoridad administrativa. La Policía Nacional Metropolitana 

de Popayán advirtió que consultado el sistema de 

automotores el vehículo de placas KHV678 registra orden de 

inmovilización por el delito de hurto (Oficio0146 de fecha 22 

de abril de 2019) emanado por la Fiscalía 003 Local de 

Popayán. A su vez, informó que de forma oportuna se 

inscribieron las órdenes de inmovilización de la autoridad 

judicial y administrativa. Solicitaron ser desvinculados por 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

La Inspectora de Tránsito y Transporte de Popayán 

señaló que es la comisionada para realizar la diligencia de 

secuestro pero que «la Policía Nacional no ha puesto a 

disposición de este despacho el automotor». El establecimiento 

Consultemos Jurídicos S.A.S. dijo que «el vehículo aún se 

encuentra bajo nuestra custodia» y que se adeudan 

$13.086.000 por el uso del parqueadero. 

 

3. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali en 

Primera Instancia desestimó la queja por infringir el 

requisito  de subsidiariedad ya que si bien el estrado judicial 

de  ejecución de sentencias de Cali por auto del 1° de 

diciembre de 2020 ordenó el  secuestro del vehículo y 

Comisionó al Inspector de Tránsito de Popayán (Despacho 

Comisorio n° 008 de 28 de  enero de 2021); aquella diligencia 

de secuestro no se ha materializado, y por tanto, el libelista 

puede oponerse allí conforme al artículo 309, núm. 2º, por 
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expresa remisión del canon 596 del Estatuto Procesal 

Adjetivo. 

  
4. El precursor se alzó fincado en que no se tuvo en 

cuenta la mora y la negligencia administrativa de la Policía 

Metropolitana de la ciudad de Popayán, y de la SIJIN DECAU 

Sección Automotores. 

 

                     CONSIDERACIONES 

 

Se revocará el fallo del tribunal para conceder el 

amparo, en la medida en que es notoria la falta de diligencia 

de las autoridades encargadas de realizar la aprehensión y el 

secuestro ordenado.  

 

En verdad, de todos los informes presentados es fácil 

advertir que en el proceso adelantado por el Juzgado Tercero 

Civil de Ejecución de Sentencias de Cali se ordenó la 

inmovilización y secuestro del vehículo aludido, así como que 

dicha tarea fue comisionada a la Inspectora de Tránsito y 

Transporte de Popayán, quien no ha realizado la vista pública 

en razón a que la Policía Nacional no le ha puesto a su 

disposición el automotor. No obstante, el aquí actor le ha 

informado que dicha detención ocurrió en octubre de 2018 y 

que el bien se encuentra en el parqueadero del 

establecimiento Consultemos Jurídicos S.A.S., sin que haya 

adoptado ninguna gestión (o al menos de ello no existe 

prueba) para corroborar dicha circunstancia, obtener de la 

Policía Nacional el vehículo y proceder a realizar la 

encomienda. 
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Nótese que en escrito fechado 23 de noviembre de 2021 

el abogado del accionante solicitó a la Inspectora aludida la 

fijación de fecha para realizar el secuestro y en el segundo 

punto expuso: 

 

El sustento fáctico de lo anterior, radica en la sencilla razón que el 
automotor se encuentra inmovilizado desde el mes de OCTUBRE 
de 2018 en un Parqueadero o Bodega Judicial de esta ciudad. El 
rodante fue hurtado de la misma, y mágicamente apareció luego 
de seis (6) meses en la citada bodega o parqueadero y a la fecha 
SE NIEGAN LAS AUTORIDADES (SIJIN Y POLICÍA 
METROPOLITANA) a colocarlo a disposición, tal y como les ordena 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias en 
los oficios que reposan en su despacho. 
 

Con ese panorama, dada la información suministrada 

por el ciudadano, la Inspectora debió ejercer las facultades y 

deberes que le otorga la ley para dilucidar el punto. Aspecto 

que en la actualidad no tiene discusión, comoquiera que el 

representante del establecimiento Consultemos Jurídicos 

S.A.S. fue claro en indicar que «el vehículo aún se encuentra 

bajo nuestra custodia» y que se adeudan $13.086.000 por el 

uso del parqueadero. 

 

Ahora bien, dado que el Juzgado dejó sin valor la 

incautación del vehículo ocurrida el 27 de octubre de 2018 y 

ordenó rehacerla, así como que la Policía Nacional en su 

informe no dijo nada sobre el cumplimiento de lo así 

dispuesto, no queda otra opción que tener por probado que 

ello no se ha hecho y que no existe una razón justificativa.  

 

No es de olvidar que el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de ejecución de sentencias de Cali, en auto de 27 de octubre 

de 2020, dentro del radicado 2012-00174-00, resolvió: 
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(…) CUARTO: APLICAR el control de legalidad previsto por el 
Artículo 132 del C.G.P. sobre la diligencia de Aprehensión 
practicada sobre el vehículo automotor de placas KHC-678, y en 
virtud del rebatido Oficio No. 2108 de agosto 14 de 2.012, 
conforme lo dicho en los considerandos de este proveído. En 
consecuencia, DECLARAR LA ILEGALIDAD de la diligencia de 
aprehensión practicada sobre el vehículo de placa KHC-678, 
en virtud del rebatido oficio No. 2108 de agosto 14 de 2.012. A 
través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese oficio con destino al 
parqueadero donde se encuentra aprehendido el vehículo en 
mención en el cual deberá de señalarle que el mismo permanecerá 
inmovilizado en sus instalaciones hasta que se resuelva de fondo 
sobre el perfeccionamiento de la medida de embargo que pesa 
sobre aquel. 
 
QUINTO: - ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas 
KHC-678, para lo cual se ordenará que, a través de nuestra 
Oficina de Apoyo, se oficie a la Secretaría de Movilidad donde se 
encuentra inscrito el automotor y a la Policía Nacional – SIJIN- 
Sección de Automotores de la ciudad de Popayán, para que 
se lleve a cabo la aprehensión del referido automotor. 
Indíquese a las entidades oficiadas la dirección del parqueadero 
donde se encuentra el bien objeto de aprehensión. (…). (Negrillas 
de ahora). 
 

Orden que se materializó por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali mediante oficio No. 2.597 de 6 de noviembre de 2020, 

dirigido a la «Policía Nacional de Colombia. Sijin Decau 

Automotores. (…) Email: decau.sijin@policia.gov.co. Popayán – 

Cauca», en cuyo cuerpo se indicó: 

 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita profesional 
universitaria con funciones secretariales procede a comunicarle 
que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió auto No. 
1.468 de octubre veintisiete (27) de 2.020, mediante el cual 
resolvió: “(…) QUINTO: - ORDENAR la aprehensión del vehículo de 
placas KHC-678, para lo cual se ordenará que, a través de nuestra 
Oficina de Apoyo, se oficie a la Secretaría de Movilidad donde se 
encuentra inscrito el automotor y a la Policía Nacional – SIJIN- 
Sección de Automotores de la ciudad de Popayán, para que se lleve 
a cabo la aprehensión del referido automotor. Indíquese a las 
entidades oficiadas la dirección del parqueadero donde se 
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encuentra el bien objeto de aprehensión (…) NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE, (FDO) ADRIANA CABAL TALERO, Juez). 
 
(…) 
 
En cumplimiento de lo anterior el referido automotor se encuentra 
ubicado en el parqueadero BODEGA JUDICIAL – CONSULTEMOS 
JURIDICOS S.A.S. Kilómetro 3 vía Popayán Cali Entrada Principal 
Vereda las Vegas // - Tel: 3041088098 – 3209099871 // Email: 
consultemosjuridicos.sas@gmail.com de la ciudad de Popayán – 
Cauca. 
 
Sírvase proceder de conformidad. (…). 
 

También fue omisivo el juzgado, puesto que al ser el 

comitente es su labor vigilar el cumplimiento adecuado y en 

tiempo de la aprehensión y el secuestro. Inclusive, con 

conocimiento de lo expuesto por el actor, debió utilizar sus 

poderes de instrucción y, de ser el caso, disciplinarios, a fin 

de obtener la materialización de su orden.  

 

Todo lo dicho no deja otra opción sino la de conceder el 

amparo para que se normalice la situación que ha sido 

ignorada por varias autoridades y que deniega el acceso a la 

administración de justicia del promotor.  

 

En tal sentido, valga recordar a las autoridades 

inmersas en este asunto que el desarrollo propicio de las 

actividades que les corresponden -bien por imperio de la 

Constitución, la ley, o las decisiones judiciales- conllevan la 

responsabilidad ética de coadyuvar y garantizar la «función 

pública»1 de administrar justicia y «hacer efectivos los 

derechos, obligaciones, garantías y libertades (…) con el fin de 

realizar la convivencia social y lograr y mantener la concordia 

 
1 Art. 228 de la Constitución Política de Colombia. 
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nacional»2, así como asegurarse de que dichos propósitos se 

materialicen de forma «pronta, cumplida y eficaz en la 

solución de fondo de los asuntos que se sometan a su 

conocimiento» como quiera que los «términos procesales serán 

perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los 

funcionarios judiciales» y su «violación injustificada constituye 

causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones 

penales [y disciplinarias] a que haya lugar»3. 

 

De allí que se ordenará a la Inspección de Tránsito y 

Transporte de Popayán que, dentro de las 24 horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

realizar la diligencia de secuestro, previo conocimiento por el 

medio más expedito de todos los interesados de la hora y 

fecha a llevarse a cabo, para lo cual deberá dirigirse al 

parqueadero «Consultemos Jurídicos SAS», lugar donde se dijo 

está ubicado el vehículo referido, y tendrá en cuenta el 

inventario y demás documentos relacionados con la 

incautación de 27 de octubre de 2018 que el juzgado dejó sin 

valor, a efectos de utilizar la información allí consignada para 

constatar el estado actual del automotor. 

 

También, se ordenará a la Procuraduría Regional del 

Cauca, así como al juzgado de ejecución, que vigilen el 

cumplimiento de esta orden, sin perjuicio de la competencia 

del tribunal para conocer y adelantar el eventual incidente 

de desacato. Todo lo anterior, con el respeto al debido proceso 

 
2 Art. 1 de la Ley 270 de 1996 
3 Art. 4. ibidem 
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de todos los intervinientes en la diligencia, incluido el de 

Consultemos Jurídicos S.A.S. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Constitución y la Ley 

resuelve REVOCAR la sentencia de fecha, naturaleza y 

procedencia conocida, y CONCEDER el amparo instado. 

 

En consecuencia, se ORDENA al Inspector de Tránsito 

y Transporte Municipal de Popayán, o quien haga sus veces, 

que, dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de 

esta providencia, proceda a realizar la diligencia de 

secuestro, previo conocimiento por el medio más expedito de 

todos los interesados de la hora y fecha a llevarse a cabo, 

para lo cual deberá dirigirse al parqueadero «Consultemos 

Jurídicos SAS», lugar donde se dijo está ubicado el vehículo 

referido, y tendrá en cuenta el inventario y demás 

documentos relacionados con la incautación de 27 de 

octubre de 2018 que el juzgado dejó sin valor, a efectos de 

utilizar la información allí consignada para constatar el 

estado actual del automotor. 

 

ORDENAR al Juzgado Tercero Civil de Ejecución de 

Sentencias de Cali y al Procurador Regional del Cauca que, 

en el marco de sus competencias, propicien el cumplimiento 

de la orden aquí dada. 
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COMPULSAR copias de las presentes diligencias a la 

Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la 

Nación, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle 

del Cauca y a la Oficina de Control interno de la Policía 

Nacional para que inicien las investigaciones pertinentes con 

el propósito de establecer si los intervinientes en el pleito 

objeto de revisión y los participantes en la acción de tutela, 

incurrieron en algún tipo de conducta punible o 

disciplinable. 

 

Notifíquese lo así resuelto a los interesados por el medio 

más expedito y remítase el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Presidente de Sala 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
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Conmutador 8333033 www.popayan.gov.co  

Señor: 
TENIENTE CORONEL  
MIGUEL HERRERA 
COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA POPAYAN CAUCA 

 
 
ASUNTO: DILIGENCIA DE SECUESTRO VEHICULO DE PLACA KHC-678-ORDENADO MEDIANTE 
SENTENCIA DE TUTELA  STC4031-2022. 
                               
Cordial saludo,  
 
En mi calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán, solicito de manera atenta y 
respetuosa, apoyo de la Policía Nacional, para poder llevar acabo el asunto del presente escrito. 
 
En razón, a cumplir con lo ordenado en la sentencia de tutela STC4031-2022, con número de radicación 
76001-22-03-000-2022-00005-02, de fecha primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022), proferida por la 
Corte Suprema de Justicia-Sala de casación Civil, donde ordena lo siguiente: “… En consecuencia, se 
ORDENA al Inspector de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán, o quien haga sus veces, que, dentro 
de las 24 horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a realizar la diligencia de secuestro, 
previo conocimiento por el medio más expedito de todos los interesados de la hora y fecha a llevarse a cabo, 
para lo cual deberá dirigirse al parqueadero «Consultemos Jurídicos SAS», lugar donde se dijo está ubicado 
el vehículo referido, y tendrá en cuenta el inventario y demás documentos relacionados con la incautación 
de 27 de octubre de 2018 que el juzgado dejó sin valor, a efectos de utilizar la información allí consignada 
para constatar el estado actual del automotor…”. 
 
Debido a que el parqueadero CONSULTEMOS JURIDICOS, se ha negado a  dar respuesta de manera 
telefónica, y al dirigirnos a dicho parqueadero, no se logra encontrar a la persona encargada del mismo, 
resumiendo por parte de la suscrita, que están entorpeciendo la orden efectuada por La Corte Suprema de 
Justicia –Sala de Casación Civil.  
 
Por lo anteriormente mencionado; y con el fin de salvaguardar la integridad de las personas que dicho día 
estarán presentes para tal diligencia, se hace necesaria la presencia de la autoridad Policial. 
 
La diligencia de secuestro se llevara a cabo el día viernes, ocho (08) de abril del presente año, a las 10:00 
am, en el parqueadero CONSULTEMOS JURIDICOS S.A, ubicado en el kilómetro 3 Popayán – Cali, entrada 
principal vereda Las Vegas. Esperando atentamente a una respuesta positiva de acompañamiento, por parte 
de ustedes, y que para efectos de coordinación comunicarse con la suscrita al siguiente número telefónico: 
3024225722. 
 
Adjunto envió fallo de tutela para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
JOHANNA POSSO CHAVEZ 
Inspectora de Tránsito y Transporte Municipal 
 
Proyecto: Angie Ruiz Hurtado- Abogada Contratista STTP  
Reviso: Johanna Posso- ITTP 
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Popayán, 2022-04-11 
	 Radicacion:20221500143731 

Doctor: 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
MAGISTRADO PONENTE- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE CASACION CIVIL 

E-mail: notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co  

ASUNTO: 	CUMPLIMIENTO A SENTENCIA DE TUTELA N°4031-2022 DEL 01/04/2022 

RADICADO: 76001-22-03-000-2022-00005-02 

ACCIONANTE: VÍCTOR JAVIER SILVA MERA 

ACCIONADO: POLICIA METROPOLITANA DE POPAYAN-SLIIN DECAU SECCION AUTOMOTORES 

Cordial Saludo. 

AURA JOHANNA POSSO CHAVEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

38.601.649 de Cali (V), actuando en calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte Municipal de 

Popayán ©, por medio del presente escrito, me permito informar al Despacho, para dar 

cumplimiento a la sentencia de tutela No. 4031-2022 DEL 01/04/2022, mediante la cual se ordenó 

a este Organismo de Tránsito lo siguiente: 

"(...) En consecuencia, se ORDENA al Inspector de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán, o 

quien haga sus veces, que, dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de esta providencia, 

proceda a realizar la diligencia de secuestro, previo conocimiento por el medio más expedito de 

todos los interesados de la hora y fecha a llevarse acabo, para lo cual deberá dirigirse al parquea-

dero «Consultemos Jurídicos SAS», lugar donde se duo está ubicado el vehículo referido, y tendrá 

en cuenta el inventario y demás documentos relacionados con la incautación de 27 de octubre de 

2018 que el juzgado dejó sin valor, a efectos de utilizar la información allí consignada para cons- 

tatar el estado actual del automotor" 

ORDENAR al Juzgado Tercero Civil de Ejecución de Sentencias de Cali y al Procurador Regional del 

Cauca que, en el marco de sus competencias, propicien el cumplimiento de la orden aquí dada. 

COMPULSAR copias de las presentes diligencias a la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría 

General de la Noción, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca y a la Oficina 

de Control interno de la Policía Nacional para que inicien las investigaciones pertinentes con el 

propósito de establecer si los intervinientes en el pleito objeto de revisión y los participantes en la 

acción de tutela, incurrieron en algún tipo de conducta punible o Disciplinable" 

Conforme a lo ordenado, se procedió por parte de este Despacho a realizar diligencia de secuestro 

del vehículo de placa KHC-678, el día 08-04-2022, llevada a cabo en el parqueadero Consultemos 

Jurídicos de la ciudad de Popayán Cauca. 

Lo anterior, se notifica al Email personal vasillayier@hotmail.com  aportado por VÍCTOR JAVIER 

SILVA MERA, mediante el cual se le informa del acatamiento por este Organismo de Tránsito a lo 

Creo' en, 
POPAYÁN' 

Popayán 	Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21. Código Postal: 190003. Tcl: 8243075 - 8244234 
Conmutador 8333033. www.popayan.gov.co  
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ordenado por usted señor Magistrado, en aras de garantizarle la protección de los derechos 

fundamentales, de igual forma se anexa, acta de diligencia de secuestro, oficios de solicitud de 

apoyo a la Policía Nacional, estado puesto en cartelera de este organismo de tránsito y Transporte 

y autos internos proferidos por este despacho. 

Cordialmente, 

111 

114 
J• HAhallZTIVVI. 	E2— 

Inspee 	 • Transport Municipio de Popayán 

PROYECTO: ngie )(nena Ruiz Hurtado-Abogada contratista-STTP 
REVISO: Johanna Posso Chávez - Inspeclora de Tránsito y Transporte 

Cree' en 
POPAYAN Alealdia 

de POpaYan 

Popayán 	Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21. Código Postal: 190003. -Fel: 8243075 - 8244234 

Conmutador 8333033. www.popnyan.gov.co  



3/8/23, 10:26 Correo de ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYAN - OPOSICIÓN AL SECUESTRO DEL VEHÍCULO DE PLACA KHC-678.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ac11ed6311&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-4712292056083645081&simpl=msg-a:r-985940766078396573&simp… 1/4

Inspección Transito <inspeccion.transito@popayan.gov.co>

OPOSICIÓN AL SECUESTRO DEL VEHÍCULO DE PLACA KHC-678.
2 mensajes

Inspección Transito <inspeccion.transito@popayan.gov.co> 11 de abril de 2022, 16:05
Para: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores:
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI.

REF: OPOSICIÓN AL SECUESTRO DEL VEHÍCULO  DE PLACA KHC-678.

Cordial saludo,

Con mi acostumbrado respeto, y de manera cordial, adjunto envío acta de diligencia de secuestro, oficios de solicitud de apoyo Policía Nacional,oficio
al parqueadero Consultemos Jurídicos, Autos y estado internos proferidos por este despacho y oposición de secuestro el vehículo de placa KHC-678,
presentada por el MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, apoderado del señor VÍCTOR JAVIER SILVA MERA-Proceso con radicado: 76001-
31-03-015-2012-00174-00-Despacho Comisorio n° 008. 

7 adjuntos

DILIGENCIA DE SECUESTRO VEHÍCULO DE PLACA KHC 678.pdf
1262K

ESCRITO POLICIA NACIONAL- TENIENTE CORONEL MIGUEL HERRRERA.pdf
236K

ESCRITO POLICIA NACIONAL-CORONEL JESUS QUINETERO RAVE.pdf
235K

OFICIO PARQUEADERO CONSULTEMOS JURIDICOS.pdf
245K

AUTOS.pdf
1213K

001. OPOSICION AL SECUESTRO - VICTOR JAVIER SILVA MERA..pdf
13641K

OFICIO DE NOTIFICACION FALLO DE TUTELA..pdf
349K

postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co <postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co> 11 de abril de 2022, 16:05
Para: inspeccion.transito@popayan.gov.co

Your message to secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co couldn't be
delivered.

A custom mail flow rule created by an admin at
cendoj.ramajudicial.gov.co has blocked your

message.

Sr. Usuario: Su mensaje no puede ser atendido,
estamos en vacancia judicial por Semana Santa,

regresamos el 18/04/2022

inspeccion.transito Office 365 cendoj.ramajudicial.. . .
Sender Action Required

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l1v67syx0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l1v67zdp1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_l1v67zdx2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_l1v686fq3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_l1v68arq4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_l1v68k4r5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ac11ed6311&view=att&th=1801a720b6f20e19&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_l1v7e3r56&safe=1&zw
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://cendoj.ramajudicial.gov.co/
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Blocked by mail flow rule

How to Fix It
An email admin at cendoj.ramajudicial.gov.co has created a custom mail
flow rule that blocks messages that meet certain conditions, and it
appears that your message has met one or more of those conditions.

Check the text above for a custom message from the email admin
that may help explain why your message was blocked and how you
might be able to fix it. For example, removing prohibited words
from the message or sending the message from a different email
account may be sufficient to deliver your message.

If you've tried and you're still not able to fix the problem, consider
contacting the email admin at cendoj.ramajudicial.gov.co to discuss what
to do. While they're unlikely to remove or relax the rule, if you have a
legitimate need to deliver your message they may offer guidance for
how to do so.

More Info for Email Admins
Status code: 550 5.7.1_ETR

This error occurs because an email admin at cendoj.ramajudicial.gov.co has created a
custom mail flow rule that has blocked the sender's message.

In some cases, the sender can change the message so it no longer violates the rule.
However, depending on the rule's conditions, it's possible that the only way to deliver the
message is to change the rule itself, and only an email admin at
cendoj.ramajudicial.gov.co can do that. Although it's possible the rule is unintentionally
flawed or it's stricter than the admin intended, it may be working exactly as they want it
to.

Original Message Details
Created Date: 4/11/2022 9:05:22 PM
Sender Address: inspeccion.transito@popayan.gov.co
Recipient Address: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Subject: OPOSICIÓN AL SECUESTRO DEL VEHÍCULO DE PLACA KHC-678.

Error Details
Reported error: 550 5.7.1 TRANSPORT.RULES.RejectMessage; the message was

rejected by organization policy
DSN generated by: DM8PR01MB6840.prod.exchangelabs.com

Message Hops

HOP TIME (UTC) FROM TO WITH RELAY TIME

1
4/11/2022
9:05:38 PM mail-yw1-f175.google.com SMTP 16 sec

2 4/11/2022
9:05:38 PM

mail-yw1-f175.google.com BN1NAM02FT003.mail.protection.
outlook.com

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_
256_GCM_SHA384)

*

3 4/11/2022
9:05:39 PM

BN1NAM02FT003.eop-nam02.prod.
protection.outlook.com

BN9PR03CA0513.outlook.
office365.com

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_
256_GCM_SHA384)

1 sec

http://cendoj.ramajudicial.gov.co/
http://cendoj.ramajudicial.gov.co/
http://cendoj.ramajudicial.gov.co/
http://cendoj.ramajudicial.gov.co/
mailto:inspeccion.transito@popayan.gov.co
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://dm8pr01mb6840.prod.exchangelabs.com/
http://mail-yw1-f175.google.com/
http://mail-yw1-f175.google.com/
http://bn1nam02ft003.mail.protection.outlook.com/
http://bn1nam02ft003.eop-nam02.prod.protection.outlook.com/
http://bn9pr03ca0513.outlook.office365.com/
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4 4/11/2022
9:05:39 PM

BN9PR03CA0513.namprd03.prod.
outlook.com

DM8PR01MB6840.prod.
exchangelabs.com

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_
256_GCM_SHA384)

*

Original Message Headers
Received: from BN9PR03CA0513.namprd03.prod.outlook.com (2603:10b6:408:131::8)
 by DM8PR01MB6840.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:8:31::17) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.5144.22; Mon, 11 Apr 2022 21:05:39 +0000
Received: from BN1NAM02FT003.eop-nam02.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:408:131:cafe::85) by BN9PR03CA0513.outlook.office365.com
 (2603:10b6:408:131::8) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5144.29 via Frontend
 Transport; Mon, 11 Apr 2022 21:05:39 +0000
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 209.85.128.175)
 smtp.mailfrom=popayan.gov.co; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=popayan-gov-co.20210112.gappssmtp.com;dmarc=pass action=none
 header.from=popayan.gov.co;
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of popayan.gov.co
 designates 209.85.128.175 as permitted sender)
 receiver=protection.outlook.com; client-ip=209.85.128.175;
 helo=mail-yw1-f175.google.com;
Received: from mail-yw1-f175.google.com (209.85.128.175) by
 BN1NAM02FT003.mail.protection.outlook.com (10.13.2.122) with Microsoft SMTP
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.5144.21 via Frontend Transport; Mon, 11 Apr 2022 21:05:38 +0000
Received: by mail-yw1-f175.google.com with SMTP id 00721157ae682-2edbd522c21so19747477b3.13
        for <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mon, 11 Apr 2022 14:05:38 -0700 (PDT)
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
        d=popayan-gov-co.20210112.gappssmtp.com; s=20210112;
        h=mime-version:from:date:message-id:subject:to;
        bh=M33uTBFcJmgBO9zPmiNtk6t/UNefwErFTCsJ8pDRhpA=;
        b=FGdGBpzwzQx7xhHzafWgbB7vNuARujz0qYnhJI3H6PdArXJ3Zb0OHWep5qRdzeYv4z
         a9vZCn1q1f/MRZWZPFddbXtPDjqavrQqhhYZlU2KawwoUs8SNRRgCWys9HrSk40Ih4sq
         UnEArtHmdyxpKPrpbfrHfLfUMd4jVDiD3MuJKFzT6Cqve3O/WYnLEeeqCD7rbhFHykur
         z/2FKGfewy/DSWgv/8RiJ6j+MoiME8MamM3ANhVrINkthTgDgSd//0gHJcOVYBrXIwxg
         khQr3+uEa1bR2Eaarvrf/vKwuF/khkQ7SBdZKrHRRr9KWV+O1uae6h+tmGlSh43FymH2
         zexQ==
X-Google-DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
        d=1e100.net; s=20210112;
        h=x-gm-message-state:mime-version:from:date:message-id:subject:to;
        bh=M33uTBFcJmgBO9zPmiNtk6t/UNefwErFTCsJ8pDRhpA=;
        b=OOZYSKF8r95vVB7sJe7e++QEDilKr9CFp3/oquIO6eE+wBU8LcaiSXpHMkXcKaYGlc
         HQKHGxFA+qyf4lG46Ddi8auI9bAJD6LNvXst4tHANPTRsYAfYYMFiKnboc4sXn2uNj8H
         KOTD0B4dzikYwuZDBkWtovB7khscmcNEkImzS4OjNwKfIhPBYQ8REBw3yZhGhHcUEdWE
         UckqVrC+p+9uYxlLwhXLyfkxEshRYMSaCSA5M7XnQ+mjrS/qAbVbluhfZw32PLpBsb5Y
         829QJgGzCrHbbuTYYiuFaBX2kxaDVpslAYv1GEczgordDyNho6Wp9u4rCr5uv9aeMUy1
         j9BA==
X-Gm-Message-State: AOAM530rQzvJfvwwGNSXqeT0aKRH7W3kH9pAusSpf0fibb7qNxCEjFys

Vq7mJ+S5OGEfNLdPVcXU6g0GSzjSjpxo8VCY8uVd+eAjJ+oi6hpd5RJPNQQCKy0vIOZuq1c46k3
FMD+AvTVSTIk3rZ3tMud7LJZonlKR1m9rZd5rSFY3Uecpda+GG0VmtQ==

X-Google-Smtp-Source: ABdhPJykU27gFOTxJWYrgewKlMAb+D9hQCMBC6sXaxEcdKGmzawRuTp7ikbFoF7w5gMcqSRjAabQTAi6kbKNHyDi8Hg=
X-Received: by 2002:a81:df0d:0:b0:2e5:9024:8eec with SMTP id
 c13-20020a81df0d000000b002e590248eecmr28819838ywn.223.1649711134297; Mon, 11
 Apr 2022 14:05:34 -0700 (PDT)
MIME-Version: 1.0
From: =?UTF-8?Q?Inspecci=C3=B3n_Transito?= <inspeccion.transito@popayan.gov.co>
Date: Mon, 11 Apr 2022 16:05:22 -0500
Message-ID: <CAKa09o8A5q3JH0qXhtV=UhvzHM+FPXU8aR22ZJDNYNv9VtpzvQ@mail.gmail.com>
Subject: =?UTF-8?Q?OPOSICI=C3=93N_AL_SECUESTRO_DEL_VEH=C3=8DCULO_DE_PLACA_KHC=2D6?=

=?UTF-8?Q?78=2E?=
To: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Content-Type: multipart/mixed; boundary="0000000000002740a805dc674e5b"
Return-Path: inspeccion.transito@popayan.gov.co
X-EOPAttributedMessage: 0
X-EOPTenantAttributedMessage: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b:0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: f1366fba-1636-4e82-5811-08da1bff07da
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: DM8PR01MB6840:EE_
X-MS-Exchange-AtpMessageProperties: SA|SL

Final-Recipient: rfc822;secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Action: failed
Status: 5.7.1
Diagnostic-Code: smtp;550 5.7.1 TRANSPORT.RULES.RejectMessage; the message was rejected by organization policy

mailto:rfc822%3Bsecoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://bn9pr03ca0513.namprd03.prod.outlook.com/
http://dm8pr01mb6840.prod.exchangelabs.com/
http://bn9pr03ca0513.namprd03.prod.outlook.com/
http://dm8pr01mb6840.prod.exchangelabs.com/
http://bn1nam02ft003.eop-nam02.prod.protection.outlook.com/
http://bn9pr03ca0513.outlook.office365.com/
http://popayan.gov.co/
http://popayan-gov-co.20210112.gappssmtp.com/
http://popayan.gov.co/
http://protection.outlook.com/
http://popayan.gov.co/
http://protection.outlook.com/
http://mail-yw1-f175.google.com/
http://mail-yw1-f175.google.com/
http://bn1nam02ft003.mail.protection.outlook.com/
http://mail-yw1-f175.google.com/
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://popayan-gov-co.20210112.gappssmtp.com/
http://1e100.net/
mailto:inspeccion.transito@popayan.gov.co
mailto:UhvzHM%2BFPXU8aR22ZJDNYNv9VtpzvQ@mail.gmail.com
mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inspeccion.transito@popayan.gov.co
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Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: (057+2) 8243075 

  Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co, e-mail, atencionalciudadano@popayan.gov.co.  
 

 

Señores: 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS 
DE CALI. 
 
E-mail: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia: Cumplimiento a sentencia de tutela N° 4031-2022 del 01/04/2022. 
 
Cordial saludo,  
 

En respuesta al asunto de la referencia, en mi calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte 
Municipal de Popayán, de manera atenta y respetuosa, le manifiesto que, conforme a lo 
ordenado por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE CASACION CIVIL, se procede por parte 
de este Despacho a remitir copia de la actuación realizada el día 08/04/2022, en el parqueadero 
“CONSULTEMOS JURÍDICOS, del vehículo de placa KHC-678- Proceso con rad: 76001-31-03-015-
2012-00174-00-Despacho Comisorio n° 008, del 28 de enero del 2021, Dte: Banco Procedit 
Colombia S.A – Ddo: Yovany Alexander Imbol Duque y Ana Milena Camacho Palta. 
 
Anexo a la presente Acta de diligencia de secuestro, solicitud de apoyo Policía Nacional, Oficio al par-
queadero Consultemos Jurídicos, Autos y estado  internos proferidos por este despacho, y oposición al 
secuestro del vehículo de placa KHC-678, presentado por MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, 
apoderado del señor VICTOR JAVIER SILVA MERA 
 

Cordialmente,  
 

 
 
 
 

 
JOHANNA POSSO CHAVEZ 
Inspectora de Tránsito y Transporte Municipal 

 
Proyecto: Angie Ximena Ruiz Hurtado – Abogada contratista S.T.T.P 
Reviso: Johanna Posso Chavez-I.T.T.P 
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Señores:                                                                 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI  
 
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO 
Asistente Administrativo Grado 5. 
 
 
CORREO ELECTRONICO: 
ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co  

notificacionesjudiciales@popayan.gov.co 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
REFERENCIA: Respuesta requerimiento DESPACHO COMISORIO Nº 08 DE 28 DE 
ENERO DE 2021 – PROCESO RADICADO Nº 760013103-015-20212-00174-00. 
 
 
Atento saludo 
 
Con mi acostumbrado respeto, y en mi calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte de 
Popayán, doy respuesta a su requerimiento de la siguiente manera:  
 
 
 

1. Adjunto a la presente, lo solicitado por su respetado despacho.  
 

2. Que mediante oficio con radicado Nº 20221500143861 de fecha 11 de abril de 
2022, se envió a la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL 

mailto:ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
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CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS, las resultas de la comisión reali-
zada por su despacho al correo electrónico  secoecccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co. 
 

 

 
Institucionalmente;  
 
 
 
 
 

JOHANNA POSSO CHÁVEZ 
Inspectora de Tránsito y Transporte Municipal Popayán 
 
Anexos: Se adjunta expediente judicial. .  
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